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TODOS LOS DIAS LABORABLES 
de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

leyes obligar
g. moros de Africa sineu 

“ promulgación, si

mo dmtamente que los señores Ale.

*es, Canarias y te- 
’-'s veinte días

■osa, -(Código

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION TERCERA
•ro

Núm. 2.265 .

Lxcma. Diputación 
^r°vincial de Zaragoza

arV' 1
p,

ütr ■ F^nario de 22 de
E. .. ^5, esta Excma. Diputación

fe-

"a aPr(^ó el pliego ele condi
- I ". en la siguiente

cion:
ítjos1^0 contratación de los 
rrL < . actualización de estudio so- 

lco de la provincia v organi-
^ión c*11 ^enlro provincial de In- 
t ■ -^cio-Económica.

^T^'^^-icuto de lo dispuesto 
vigente Reglamen- 

^’:s "pación de las Corporaciones 
‘ 'xPone al público el men-

‘ e^°- al objeto de que en el 
6 ^’as Pue^an presentarse 
i r¿e OrPqración las rechunacio- 
^<io pertinentes.
- E7pincia1,11 de marzo de 

’’ tr.nV l''3sidente accidental. Gas- 
Vllano.

junio, para la provisión de una plaza 
vacante de Arquitecto en la plantilla 
provincial de esta Excma. Diputación, 
mediante concurso libre, con arreglo 
a las siguientes bases: •

Primera. Clasificación y dotación 
económica. — La vacante corresponde 
nj Crujir d \ T-Vr—= -—- bT—'
rior, encontrándose coeficientada pro
visionalmente con el coeficiente retri
butivo básico multiplicador 5, al que 
corresponde una • retribución anual de 
225.000 pesetas, dos pagas extraordi
narias, complementos, incentivos y 
demás retribuciones que la Corpora
ción acuerde.

Segunda. Incompatibilidad, horario 
y funciones. — El cargo es incompa
tible con cualquier otro remunerado 
con fondos del Estado, provincia, mu
nicipio, sociedad o .empresa que ten
ga carácter oficial o relación con los 
citados-Organismos, aunque dichas re
tribuciones tengan el carácter, de gra
tificaciones o emolumentos de cual
quier clase.

El horario de trabajo será el que 
señale la Corporación, con arreglo a 
las normas legales, salvando las au-

i . xúm. 2.165
- - n- - •.fe '7lPutac’ún Provincial, en
vT5- anr-Ld el día 22 de febrero 
jz ", J *as bases de la pre- 
< ”itab| arC,r’a’ de conformidad

en la Lev de Bases 
de 24 de junio de 

" '^raciáJ11^ de Funcionarios de 
'' v b?r de 20 de mayo 

ret-° Mil de 1968, 27 de

sencias momentáneas que les impon
gan los deberes del cargo, que habrán 
de justificarse debidamente.

Las funciones a desarrollar serán 
las establecidas en el artículo 148" del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local en toda su amplitud 
y extensión,, no siéndoles de aplica
ción los acuerdos o Reglamentos in
ternos aprobados con anterioridad a 
la aplicación de la nueva normativa 
sobre funcionarios de Administración 
Local en esta Corporación.

El Arquitecto estará obligado a re
dactar cuantos proyectos le fueran 
encomendados por la Corporación, si 
bien con abono compensatorio ,de los 
gastos que se le ocasionen, en tanto 
que no esté organizada suficientemen
te la oficina de Arquitectura.

Los aspirantes, para tomar parte en 
el concurso, deberán reunir las siguien
tes condiciones:

a) Ser español, contar con 21 años, 
sin exceder de los 45 el día en que, 
dentro del plazo hábil, presenten la 
solicitud, compensándose el exceso de 
límite de edad con los servicios com- 
putables prestados, anteriormente a la 
Administración Local (art. 19 del vi
gente Reglamento de Funcionarios).

b) Carecer de antecedentes penales, 
c) Ser persona de buena conducta.
d) Carecer de antecedentes políti

co-sociales.-
e) No hallarse en ninguno de los 

casos de incapacidad e incompatibi
lidad de los señalados en los artícu
los 36 y 37 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Lc/cal.

f) Estar en posesión del título de 
Arquitecto.

g) Tener aptitud física para el de
sempeño- de la plaza.

h) Las aspirantes femeninos, acre
ditar haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer, o encontrarse exen
tas en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias.

i) Haber ingresado en la Deposita
ría provincial la cantidad de 750 pe
setas en concepto de derechos.
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Cuarta. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifes
tar los interesados reúnen las condi
ciones exigidas en la base tercera de 
la convocatoria y que se comprome
ten a jurar acatamiento a los Princi
pios fundamentales del Movimiento 
nacional y demás Leyes del Reino, se 
dirigirán al limo, señor Presidente y 
se presentarán, debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Cor
poración, en día y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la publica' 
ción en extracto de la presente con
vocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado".

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.’ del Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a 
los aspirantes la presentación de los 
documentos que acrediten las condi
ciones señaladas en la base anterioi, 
a excepción de:

1. Justificante acreditativo de ha
ber ingresado en la Denositaria pro
vincial la cantidad de 750 pesetas en 
concepto de derechos.

2. Cuantos documentos se estimen 
oportunos aportar sobre méritos pro
fesionales, servicios prestados a la 
Administración Local y en otros Or
ganismos particulares, expedientes aca-

pLitziik-aviviivs, navcijvo 
tíficos y otros de índole semejante, 
referidos a las plazas objeto del con
curso.

3. La presentación de instancias y 
el Daró de derechos podrá hacerse 
también en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. .

Quinta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La relación de aspirantes 
admitidos y la de. excluidos, en su 
caso, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separa
do, en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y Estado y en el tablón de 
anuncios del Palacio provincial du
rante el.plazo de quince días hábiles, 
siguientes a cada publicación en el 
del Estado, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudica
dos, como igualmente a los de recu
sación de los miembros del Tribunal, 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. '

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el concurso 
supone acatamiento a las bases regu
ladoras de lá convocatoria del con
curso, que constituye la ley del mismo.

Sexta. Tribunal. — Valorará al con
curso y estará constituido por los si
guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro- electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante del Co
legio Oficial de Arquitectos, un fun
cionario técnico de la Corporación 
que se designe y un representante del 
Ministerio de la Vivienda.

Secretario: El de la Corporación; 
suplente, el señor Oficial mayor.

Séptima. Concurso y valoración de 
méritos. — Los concursantes harán 
una exposición de sus méritos, "cu- 
rricolum vitae”, en el tiempo máxi
mo de media hora, explicativos de los 
méritos aportados en la instancia al 
solicitar tomar parte en el concurso. 
El Tribunal podrá solicitar aclaración 
sobre alguno de los puntos expuestos 
por el concursante. ,

Los méritos valorables serán los 
siguientes:

a) Se considerará como mérito pre
ferente haber desempeñado, con la
boriosidad, y suficiencia, plaza análo
ga en la misma o en otras Corpora
ciones locales y la especialización en 
las funciones.

b) Se considerará como mérito es
pecial esiar en aisposiciún del diplo
ma de Técnico urbanista, otorgado 
por el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local.

c) Haber desempeñado funciones de 
Arquitecto en la Administración Pú
blica.

d) Cualquier otro mérito que, a 
juicio del Tribunal, se estime apro
piado.

El Tribunal valorará conjuntamen
te los méritos aportados por los con
cursantes, que serán libremente pun
tuados y apreciados por el mismo.

Octava. Resolución del concurso. — 
La resolución de este concurso se 
hará por la Excma. Diputación Pro
vincial a propuesta del Tribunal cali
ficador. -

Quince días antes, al menos, de 
efectuar la valoración, el Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y tablón de anuncios del 
Palacio provincial el día, hora y lugar 
en que habrá de efectuarse.

El Tribunal no podrá actuar con 
menos de tres de sus -miembros, y la 
propuesta que, como resultado de sus 
calificaciones, haya de ser sometida 
a la aprobación de la Excma. Diputación 
Provincial será exclusivamente en fa
vor de aquel que se considere más 
idóneo en relación con los méritos 
aportados para ocupar la vacante.

La puntuación a efectuar por i 
los componentes miembros del Ir 
bunal, señalados en la base sexta, i 
los méritos aportados por los a® 
rantes, será de cero a diez‘punid 
y la suma total de puntuación, div 
dida por el número de miembro< i 
Tribunal, determinará la cdificacia 
total obtenida por cada aspimu 
siendo propuesto el que obtenía a 
yor puntuación, Consideránd'e 
como más idóneo.

Novena. Propuesta, aportación ¿ 
documentos y reconocimiento rae 
co. — Una vez terminada la c'h'^ 
ción de los aspirantes, el Tnbos 
publicará el nombre y apellidos t 
seleccionado. en el tablón de a» 
cios del Palacio provincial y 
propuesta a la Excma. Di:"^'° 
Provincial de dicho aspirante s 
ocupar la vacante.

El aspirante propuesto aportara- 
tro del plazo de treinta días 
siguientes a la prepuesta de nom» 
miento, los documentos que r-rt-- 
los requisitos exigidos en la b*1'- ‘ 
cera de la convocator" l  ..

Igualmente habrá de sem-11 -t 
reconocimiento médico ante - 
cultativos de la Beneficencia P 
cial, previa citación que le sc 
sada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, f 
vo casos de fuerza mayor, no . 
ta la documentación o ri 
del reconocimiento médico . 
no apto, no podrá ser nor'n 
perjuicio de la responsabili^ ' 
pudiera haber incurrido P0^ 
en la instancia al solicitar 
te en el concurso. En es$e d 
Tribunal formulará prc-"1’ '■ 
nal a favor del concursa 1 ■ 
en orden de méritos punt^ 
la propuesta. .

El concursante propuc'-1 
ra la condición de r ¿x
co estará exento de 
mentalmente las condido^ú... 
sitos va demostrados, 
encuentre en activo, ua'?- ■
nombramiento. Pero en e 
berá presentar certifica- 1 - 
por el Ministerio u Oi^a "S ^jic^ 
dependa, acreditando s!! “ ,en 
cuantas circunstancias -
hoja de servicies o exp- **•,
sonal. . .p " 1

Décima. Toma de ¡ °'e col
cho el nombramiento ' „
ción. se notificará a1 .
deberá tomar noseric"1 ¿el 
forma reglamentaria 3 r .
zo de treinta días hn- Qiif
del siguiente a la fed1 ?nSCurt'^; 
notifique el acuerdo. 1 gpt
cho plazo sin efectúa’ 0
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•toi. 
d Tr. 
xta. 6:
5 asr.- 
punttH 
n, dm- 
ros
icacioú 
airamt 
.ga at 
líe as

mí renuncia a la plaza y nombra- 
nuento efectuado.

lindécima. Impugnación y supleto- 
-lad. — En cuanto no se- halle pre 

¡isío en las bases regirá el Reglamen- 
:o general para el Ingreso - en la Ad- 
miiustracion Publica de 27 de junio 
k 1968, complementado por Orden de 
_ Presidencia del Gobierno de 21 de 
siembre siguiente y Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo- 
ai de 30 de mayo de 1952.
Gr.:ra la convocatoria y sus bases 

n ios interesados interponer re
de reposición dentro del plazo 

|m mes, a partir de la publica- 
en extracto . de esta convocato- 

iii el "Boletín -Oficial del Estado", 
forma prevista en el artículo 52.2 

ia Ley de la Jurisdicción Conten- 
ministrativa, artículo 126 de 

a Leyr de Procedimiento Administra- 
y artículo 3.” 3 del Reglamento 

Oposiciones y Concursos.
J- 'que se hace público para gene- 
nl conocimiento. *

nró-

dos

ara

»ase kragoza a 4 de marzo de 1975. ■ — 
_ ^presidente, Gaspar Castellano. 

■ Secretario general. Luis Maury.

de 1975.

?or ei

•enef
C3»‘

Núm. 2.116
Audiencia Territorial

Sa l a  d e l o  c o n t e n c io s o
ADMINISTRATIVO

Presente anuncio se hace sa-

a

'^iú^iante esta se ha íh ^1"* 
- ■■lecurso contencioso-adminis- 

d nurnero 71 de 1975, promovido 
Cintra U ^arme^° Montalbán Galve, 

,iUción del Ministerio de 
1974’° ■17 de septiembre 

^“^^imatoria de recurso de 
ttstra n ^Puesto, en unión de otros, 

^UP1165135 P°r resolu- 
lF,’er irect0r General de 'Comer- 

,de fecha 7 de diciembre 
’/.u1 Regularidades en el co-

U «tire.
•'cial Publica en este periódico 

0"‘“ conocimiento de las per- 
*^^ades Puedan estar 

'^Dteg^^0^10 demandadas o coad- 
ariicui/egÚn lo determinado en 

:} y 64, en relación con 
«ciL? deJa "e™16 Leyde 

”• .» «ti i, bre de 1956, reguladora 

i ^rzn 5 Jdad de Zaragoza a 7 
’ ; I : * 1975. - El Seeretario, 
¿’. ‘ ^resi.-¡,?'iCr^bano. — Visto bueno: 

■ uente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.117

Por .el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 70 de 1975, promovido 
por don Antonio Usón Salvador y 
otros, contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 20 de 
septiembre de 1972, deses timatoria de 
recurso de alzada interpuesto por 
miembros del Jurado de la empresa 
"Balay” contra la de la Delegación 
Provincial de Trabajo de 4 de enero 
y 16 de mayo de dicho año, dictada 
en expediente sobre trabajos excep
cionalmente penosos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
ios artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.119
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número, 64 de 1975, promovido 
por don Francisco Berna Miralles, 
contra acuerdos del Excmo, Ayunta
miento de Zaragoza, de 30 de noviem
bre de 1974 y 1 de febrero del año 
en curso, por los que ha sido dene
gada la concesión a aquél de la li
cencia de apertura, por traslado, de 
un despacho de venta de pan en un 
local de la casa número 38 de la 
calle de Higuera, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
Jpsé-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.118

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 65 de 1975, promovi
do por el Sindicato de Riegos de la 
Comunidad de Regantes de Villama- 
yor (Zaragoza), contra resolución de 
fecha 2 de diciembre de 1974 del Ju
rado de Riegos de la Comunidad Ge
neral de Regantes de la Acequia de 
Camarera, en el expediente número 
107, por la que se absuelve a las tres 
Comunidades primarias de Candeclaus, 
San Mateo y Peñaflor; y contra el 
acuerdo del propio Jurado, en sesión 
celebrada el día 13 de enero del año 
en curso, desestimando el recurso pre
sentado.

Lo que se publica 'en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.120
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 63 de 1975, promovido 
por don Pedro-Jaime Ferrer de We- 
netz y Llopis, contra resolución del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
17 de diciembre de 1974, desestima- 
toria de recurso de alzada interpues
to contra la de la Dirección General 
de Seguridad de 4 de mayo anterior, 
denegatoria de las licencias, o de las 
correspondientes renovaciones anuales 
de las mismas, de uso de arma corta 
tipo "B" que había solicitado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.121
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 62 de 1975, promovido
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por “Aceitera del Ebro", S.A., y otros, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Comercio Interior de 7 de 
diciembre de 1973, que impuso multas 
de diversa cuantía por venta de acei
te de semillas en bidones de capaci
dad superior a la autorizada y caren
tes de etiquetas, y otros conceptos; 
y contra la del Ministerio de Comer
cio de 17 . de septiembre de 1974, en 
el recurso de alzada formulado contra 
-la anterior.

Lo que se publica, en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

o 6 »

Núm. 2.134
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admh 
nistrativo número 72 de 1975, promo
vido por el Grupo Sindical de Colo
nización “Cinco Villas", con domici
lio social en Ejea de los Caballeros, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Información e Inspección Co
mercial del Ministerio de Comercio, 
desestimando el recurso de alzada in
terpuesto contra el acuerdo de ¡a 
Jefatura Provincial de Comercio In- 
teriqr de Zaragoza, por el que se le 
impuso multa por variación en el pre
cio de conservas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan es
tar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción. ■

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juán-Antonio Bo
lea.

» e e-

Núm. 2.135
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contenciosoadminis- 
trativo número 69 de 1975, promovi
do por don Felipe Canfranc Sánchez, 
Maestro nacional, contra denegación 
presunta por silencio administrativo 

del Ministerio de Educación y Cien
cia a solicitud del recurrente fecha 
9 de febrero de 1973 de acumulación, 
a .efectos de trienios, del tiempo ser
vido por el mismo en el Ejército al 
de su actual actividad dé Maestro na
cional, denunciándose la mora en 20 
de noviembre de 1974.

Lo que se publica en este periódico 
.oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción. _

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a .6 
de marzo de 1975; —, El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.136 ' .
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso cóntencioso-adminis- 
trativo número 68 de 1975, promovido 
por don Marcos-José Toledo Giménez, 
Profesor de E.G.B., contra denegación 
presunta por silencio administrativo 
del Ministerio de Educación y Cien
cia a solicitud del recurrente' fecha 
1 de diciembre de 1973 de acumula
ción, a efectos de trienios, del tiempo 
servicio por el mismo en el Ejército 
al de su actual actividad de Profesor 
de E. G. B. del referido Ministerio, de
nunciándose la mora en 20 de noviem
bre de 1974.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento dé las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 6 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

. • • o

Núm. 2.137
Por el presente anuncio se. hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 67 de 1975, promovido 
por don Antonio Guiral Peralta, Pro
fesor de E.G.B., contra denegación pre
sunta por silencio administrativo del 
Ministerio de Educación y Ciencia a 
solicitud del recurrente fecha 4 de 
abril de 1973 de acumulación a efectos 
de trienios, del tiempo seivido por

el mismo en el. Ejército al de s 
actual actividad de Profesor de EGi 
del referido Ministerio, denuncia',i* 
la. mora en 20 de noviembre de lili

Lo que se publica en este peñódia 
oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan esü 
legitimadas como demandadas o c o m - 
yuvantes, según Jo determinado r. 
los artículos '60 y 64, en relación i 
los 29 b) y 30 de la vigente Lq - 
27 de diciembre de 1956, reguladlo 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza,:: 
de marzo de 1975. — El Secre:»í. 
José-María Escribano. — Visto biec 
El Presidente, Juan-Antonio Bolo.

Núm. ‘2.138
Por el presente anuncio se hace» 

ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-ad$0fr 
trativo número 66 de 1975,- prom»-- 
por don Isidoro Mateo Esteban. 
tro. nacional, contra denegación 
sunta por silencio administrativo - 
Ministerio de Educación y Cicnv^1 
solicitud del recurrente fecha ' 
febrero de 1974, de acumulación. • 
efectos de trienios, del tiempo - 
vido por el mismo en el E'e:L‘l1.. | 
de su actual actividad de Na 
nacional, denunciándose la mora^ 
cha de 20 de noviembre de

Lo que se publica en este P^11 M 
oficial, para conocimiento de 1a5* | 
sonas o entidades que pued.t. 
legitimadas como demandadas i* ' 
yuvantes, según lo deternu^^j 
los artículos 60 y 64, en ¿ 
los 29 b) y 30 de la vigente 1 ... 
27 de diciembre de 1956. i-?1 j 
de esta Jurisdicción.

de marzo de 1975. — 
José-María Escribano. — \'slDaie<. 
El Presidente, Juan-Antonio 6 •

- Núm. 2.115

Confederación 
del Ebro 

JUNTA DE EXPLOTAc J°X

Nota-anuncio , „ ...

En cumplimiento de Ia<' 
nisterial de 14 de febrero 
la que se modifica, la d¿^ 
de 1965 sobre constituc101’^.^-^;! | 
nes de las Juntas de 
las Confederaciones 
promulgada por la DirecC’ 
de Obi as Hidráulicas Insí‘ ¡a r 
mativa para la aplicacion

M.C.D. 2022
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de a I ciuda Orden ministerial, se ha apro
? EGi! i>ado por dicho centro directivo, en 
ciánd» " Jé .diciembre de 1974, á efectos 
de información pública, -la " constitu- 
eriódia - un. in el ámbito de la Confederación 
las x Ha. . ica del Ebro, de la Junta 
,n e Explotación de las Cuencas del 
o cw r.jón y del Arba.
ado :

Lev,.

TJ constitución es objeto de pro
puesta justificada y contenida en un 
estudio para la determinación provi- 

zuD': onal de la Junta de Explotación de 

iza. a'

bitó$
Bolea.

hace i 
ta in> • 
adalid 
oma'-" 

.as Cuencas del Aragón y del Arba, 
en el que se determinan los ríos o 
ramos de ríos que a su vez se hallan 
«ntenidos en el límite geográfico de 
ia Junta de Explotación aprobada, los ' 
datos concernientes a cada una de 
las lonamidades o de los usuarios 

aprovechamiento directo o en ver
’ ¡sido residual de las aguas públicas 
yoirespondientes y la composición re- 
Pesentativa de la Junta, de acuerdo 
■un las directrices que establece en 
81 artículo octavo la Orden ministe-

de 14 de febrero de 1974.
’ 1" que se hace público, en cumpli- 
1 de la norma quinta de la ins- 
^■ción promulgada por la Dirección 

L u^eraj de Obras Hidráulicas para, la 
de la Orden ministerial de 

, ^"6 febrero de 1974, sobre constitu- 
. . y funciones de las Juntas de Ex-

201011 de las Confederaciones Hi- 
| ./'i''1 :as’ a efectos de eomparecen- 
I to? iC Wtorios de aprovechamien- 

dl aFuas Públicas y de vertidos en 
residuales, diferentes a los deten

ión 
tivo - 
ienda i
¡a •• 
^ión. I 
ipo j 
•rcitc í । 
Mae<

)74. 
.erioí* 
lasf
m 
o

¿oí

73.

L--í

dió °S Provisionabnente en el estu- 
la determinación provisional 

de Explotación de las 
:= ‘fas Aragón y del Arba, y que 

l"lentran con derecho a integrar- 
‘ - la Junta.

íim ,orm8¿ión pública concierne 
Lg-^’10^0 de treinta días naturales 
. : L‘"Aüs’ contados a partir de 
. -’^n de la presente nota en

0!icial" de la provincia
2a e,, Cada aProvechamiento concier- 

-i1* de toma" o vertido, chr 
° ^azo 86 encontrará en de- 

:-u examen durante las 
"el -r'7'1:es de oficina, un ejemplar

13csúidio, en el Deparia- 
^xPlotación de esta Confe-

K'

n

(avenida Gene-

usuarios-^^.-./^P^ecientes,' 
que^^ aProvechamientos o

•' ¡a no encontrarse incluidos
Posesa^°n Provisional se estimen

‘Un úe derecho de la inte

y ti- 
verti-2/

‘" ''Por^ 'a Junta> habrán de diri- 
al "limo. Sr. Ingenie- 

u^fica°r 'a Confederación Hi- 
.^el Ebro. Avenida General 

‘ ¿aragoza'', aportando cuan-

tos datos y documentos sirvan a i a 
justificación de su derecho.

Zaragoza, 12 de enero de -1975. — 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 2.114
Nota-anuncio

Esta Confederación Hidrográfica 
Ebro ha sido autorizada por la 

del
Di-

rección General de Obras Hidráulicas 
para la información pública del pro
yecto del trozo VI del canal de las 
Bardenas del Plan Bardenas II (Za
ragoza); a estos efectos se hace cons
tar lo siguiente:

Este trozo de canal forma parte del 
Plan " general de transformación . de 
la zona regable por la segunda parte 
del canal de las Bardenas, en la pro
vincia de Zaragoza, que fue aprobado 
por Decreto 1352 de 
mayo.

Es continuación del 
nal de las Bardenas,

1973, ' de 10 de

trozo V del ca
que acaba des-

pues de cruzar* el barranco de la Ga
yata, en el termino, municipal de Lu
na. La cota de la solera del canal. 
en este punta es 428,811 metros sobre 
el nivel del mar.

La cota de las banquetas es de 3,50 
metros sobre la solera, en todo el 
trozo VI, que tiene una longitud to
tal de veintitrés kilómetros.

La capacidad hidráulica del trozo 
VI es -de 41,56 metros cúbicos por se

, gundo en toda su longitud, y la zona 
de riego directo tiene una superficie 
de 4.764 hectáreas.

El trazado que se desarrolla en los 
términos municipales, de Erla y" Luna 

- va bordeando la sierra en dirección 
noroeste-sudeste y, como hemos dicho, 
tiene una longitud aproximada de 23 
kilómetros, atravesando e’ río Arba 
de Biel próximo a Erla.

Las obras proyectadas incluyen, ade
más del canal propiamente dicho, un 
camino de -servicio de cinco metros 

' de anchura total, que se compone de 
un firme de zahorra consolidada y 
aglomerado en frío de cuatro metros 
de anchura y dos arcenes de cincuen
ta centímetros cada uno. Este camino 
de-servicio discurre normalmente por 
la banqueta derecha, salvo en los tra
mos en túnel o acueducto, ert que se 
proyecta con trazado independiente.

Igualmente figuran las obras de fá
brica necesarias, tanto para el paso 
por debajo del canal de las aguas pro
cedentes de la ladera, como los puen
tes necesarios para efectuar el cruce 
sobre él los diversos caminos agríco
las. Como obras de cruce destacadas 
figuran las del canal con la carrete-

ra de Zuera a Murillo de Gállego y 
con la carretera de Tudela a Ardisa.

De los 23.001,81 metros que • tiene 
este trozo de canal en total, 21.367,96 
metros son a cielo abierto, 302,74 me
tros son en túnel y 1.331,11 metros 
son en acueducto.

Para la ejecución de las obras será 
necesaria la ocupación no sólo de la 
franja del canal y camino de servicio, 
■sino además importantes zonas para 
depósito en .caballeros de las tierras 
sobrantes de la excavación, así como 
los terrenos necesarios para el acon-^ 
dicionamiento de los barrancos, en 
los cuales se sitúan los desagües co-_ 
rrespondientes a los cambios de sec
ción y al final del trozo y cuyas de
nominaciones son: barranco Molinero, 
val de Valdeanía, río Arba de Biel, 
barranco de la Varluenga y afluentes.

En el proyecto se incluye, en el ane
jo correspondiente, el estudio de ta
rifas, a efectos de la repercusión del 
importe de las obras sobre la super
ficie regable total de la zona.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren afectados por 
las obras puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen' conve
nientes, ante esta Dirección, dentro 
del plazo de treinta días naturales y 
consecutivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
nota-anuncio en el "Boletín Oficial 
de la provincia de Zaragoza, durante 
el cual estará de manifiesto el proyec 
to, en horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo del General Mola, números 24 
y, 26. Zaragoza).

Zaragoza, 4 de marzo de 1975. —- 
El Ingeniero Director, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.197
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del- Juz- 
gádo de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de abril 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica } tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados

M.C.D. 2022
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como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 659 de 1974, a instancia del Pro
curador señor Peiré, en representa
ción de "Oxicortes Zaragoza", S.' L, 
contra “Talleres Es c o íq ", S. A. (Juan 
Palomo, 8-10, Zaragoza), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras -partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en termino de nueve días 
pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un torno marca "Herráiz", de 
1 1/2 entre puntos, con motor eléc
trico acoplado de 4 HP; en 75.000 pe
setas.

2. Dos grupos de soldadura auto
mática, "Nuevo Gala", con accesorios 
de gasómetro, manómetro y soplete: 
en 25.000 pesetas.

3. Polipastro de 3.000 kilogramos 
con mando automático y motor eléc
trico de 2 HP; en 20.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir "His
pano Olivetti-Lexicon 80", de 120 es
pacios y carro "Involca"; en 8.000 pe
setas.

5. Una sumadora eléctrica "Hispa
no Olivetti"; en 9.000 pesetas.

Total, 137.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.196
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de abril 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja • 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1.005

de 1974, a instancia del Procurador 
señor Velasco, en representación de 
Industrias Alhajar", S. A., contra don 

Jesús Gracia Secanilla, de La Puebla 
de Alfindén,, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito- 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca “DKW- 
Auto-Unión", matrícula Z-45.339; en pe
setas 75.000. • •

2. Un compresor "Samu", de 25 CV; 
en 75.000 pesetas. . .

3. Un dumper “Folsan", dé 850 ki
logramos de capacidad; en 60.000 pe
setas. .

4. Un dumper “Folsan”, de 1.000 
kilogramos de capacidad; en pesetas 
98.000. . .

Total, 308.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta- ' 
rio, (ilegible).

Núm. 2.198
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez,-Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de abril 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.057 de 1974-B, 
a instancia del Procurador señor Pei
ré Aguirre, en representación de "La 
Maquinaria Aragonesa", S. A., contra 
don Raimundo Jiménez Toro,. vecino 
de Jerez de la Frontera (calle de To
rres, número 19), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasa
ción; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia. 
expresión de precio de tasación

1. Una furgoneta “Renault F- 
matrícula CA-5395-A. Tasada en la caí. 
tidad de 45.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir nía:.. 
“Olympia", carro de 190 espacio- 
grande. Tasada en 10.000 peséis

3. Una calculadora marca "0 . 
ti”, modelo “Lago Marsino Totilü’ 
Tasada en 9,000 pesetas.

Total, 64.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran den

tados en la persona de dicho (kmr- 
dado.

Zaragoza a siete de marzo di mí 
novecientos setenta y cinco. —- El Ju-’ 
Joaqum Cereceda. — El Secre¡.e:e 
(ilegible).

• Núm. 2.199
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, JuQ 
de primera instancia del Ji>zr:iu 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 8 

siguen autos de juicio ejecutivo re
mero 175 de 1973-6, instados por 
toloto", S. L. (Procurador señor -<■ 
ré), contra don Ruperto Palacios 
cia, en cuyos autos se ha acord^ 
sacar a pública licitación por P1*-1' 
ra vez, ante la sala audiencia do 
Juzgado, el día 18 de abril proxi® - 
a las diez horas. „ ..

Bienes: Un coche “Land Rover . 
trícula Z-107.074; valorado en P-v 
i20-000- • ¿ \

Para tomar parte se deberá 
nar el 10 por 100 del avalúo; 9^^ 
se admitirán posturas que no c , 
los dos tercios de la tasación^' j 
el remate podrá cederse a _

Dicho bien figura inscrito 
trativamente a nombre del 
do y se encuentra en \ - 
don Venancio Modrego (avem 
lencia, 31). ‘

Dado en Zaragoza a seis "7^.^- 
de mil novecientos setenta . g, > 
El Juez, Joaquín Cereceda. 
cretario, (ilegible).

Núm- T 
JUZGADO NUM. 3. -

Don Juan García-Ramos I;i-j 
gistrado. Juez de primera 
del número 3 de Madru ■ .c 

'tp TUZe“ -■Hace saber: Que .en esu • 
con el número 914 de b 
procedimiento sumario del f ' 
de la Ley Hipotecaria, p1^1 
el "Banco de Crédito a a
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on", S. A., contra don Antonio Gon- 
mz Trébol, casado con doña Con- 
.¡xión Tejedor Tejedor, para la efec- 
;'Jad de un crédito hipotecario en 
¿niia de 37.264 pesetas de principal, 
to intereses legales y costas, en 
nos autos, y por providencia de esta 
.hi se anuncia la venta en pública 
ibas:a, por primera vez y tipo de 
isaiión, de la finca hipotecada y que 
: persigue, que a continuación se 
acribe:
En Zaragoza, calle de Fray Juan Re- 
2, número 9. Piso primero derecha, 
tibor tipo A, en la primera planta 
• '¡'.¡endas, de unos 58 metros 51 de- 
-tietros cuadrados útiles. Linda: Por 
™te, rellano, caja de escalera, patio

■ y piso izquierda; derecha en- 
^do, solar número 20; izquierda, 
:m' centro y patio de luces, y espal- 

ullo de su situación y'piso centro, 
® una participación de 7 enteros v 

Kntésimas^por 100. Tasado a efec- 
y - subasta en 90.151 pesetas.

ra cuyo remate se ha señalado 
a de abril próximo, a las once 

.‘ mañana, en la sala de audien- 
, °e este Juzgado (calle General 

número 1, tercera planta), 
50 pteviene:

d ir ir^ de tipo para la subasta 
de tasación, no admitiéndo- 

er / ,ras q1® no cubran las dos 
as partes de dicho tipo; que

¿b P,ar P^rte en dicha subasta 
■p..!. hcitadores depositar pre- 

cn la Mesa del Juzgado, o 
ento Público destinado al 

ios, 3i .q 3’ cantidad igual, por lo me- 
ó¡ ')r 100 del tipo de subasta, 
ks; q '° re6uisito no serán admiti- 

remate podrá hacerse en 
r.^ ceder a tercero, y la con- 

se< verificará dentro de los 
^'guientes a la aprobación 

ko^i ’ Tue los autos y títulos de 
•' suPbdos por certificación 
h ' sS.rr>’ Se bailan de manifiesto 
fe ¡„s .“-lana de este Juzgado, y 

cr ‘k*!adores deberán confor- 
ebós y no tendrán dere

o otro; que las car- 
'^enes anteriores y los 

a?tOP' S1 los hubier^ al crédito 
. r,atmuarán subsistentes,

Oue el rematante los ’ 
/i subrogado en ellos, 
' r?n)atc ' ? su extinción el precio 

;; fijación en los "Boleti- 
.*4 . j _ 

y 7- ae las provincias de 
¿ expido el presen- 

febre-n en a veintícin- 
- 1 v Cjnc !s mil novecientos se- 

p. ~~ El Juez, Juan García- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.140
JUZGADO NUM. 2. — LERIDA

Emplazamiento '
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio de menor cuantía número 
32 de 1975, seguidos a instancia de 
don José Casañas Rovira, representa
do por el Procurador don César Min- 
guella Piñol y dirigido por el Letrado 
señor Minguella, contra doña María 
Luisa Montero Alonso,, compañía de 
seguros “Victoria Meridional" y con
tra los ignorados herederos o heren
cia yacente de doña Marina Alonso 
Arias, por la presente se emplaza a 
los ignorados herederos o herencia ya
cente de doña Marina Alonso Alias 
a fin de que en el término de nueve 
días comparezcan en autos y contes
ten a la demanda, bajo apercibimien
to que de no verificarlo se les decía-- 
rará en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los ignorados herederos 
o herencia yacente de doña Marina 
Alonso Arias expido y firmo el pre
sente en Lérida a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
, Núm. 2.204 

JUZGADO NUM. 2 
Don Vicente García-Rodeja y Fernán

dez, Juez de instrucción del núme
ro 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil de sumario 91 de 
1973; en que ha sido penado José-Luis 
Díaz Gimeno, se ha acordado sacar 
a'tercera subasta el bien embargado 
al mismo: -

Máquina d^ escribir "Adler"; valo
rada en 20.000 pesetas, que se encuen
tra en poder del ejecutivo.

A dicho fin se señala el 31 de mar
zo V hora de las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, siendo di
cha subasta sin sujeción a tipo, de
biendo consignar el 10 por 100 de la 
valoración para poder licitar y pu- 
diéndo ceder a terceros.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juc? Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.200
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu- 
hicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el núme

ro 386 de 1974, instado por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga en 
concepto de .pobre (Procurador señor 
Barrachina Mateo), contra José-Man- 
resa Aparicio y María Triarte Solanes 
(Tenor Gayarre, número 52 b), se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen re
señados en el edicto anunciador de 
la primera subasta, inserto en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia nú
mero 27, correspondiente al día 4 de 
febrero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 22 de abril próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El • 
Juez, Fermín González. — El Secreta- 
rib) (ilegible). .

Núm. 2.201

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

cuenta jurada tramitadas bajo el nú-, 
mero 780 de 1973, instadas por el Pro
curador don Alejandro García Ana
dón, contra Enrique Medrano Cebolla 
(San Juan de la Peña, 133, séptimo C), 
se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100 del precio de su ta
sación, los bienes embargados a la 
parte demandada, y que, con su va
loración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia número 22, corres
pondiente al día 28 de enero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 19 de abril próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. .

Zaragoza a - siete de marzo de mil 
novecientos setenta v cinco. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 2.203
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez, mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 695 de 1974, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don Fernando Pérez Martín, represen
tado por el Procurador don Serafín 
Andrés Laborda, contra don José Lo
zano Díaz (calle Jacinto Corralé, 15, 
cuarto izquierda)., se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo de tasación, los 
bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento, y 
que, con su valoración, aparecen re
señados en los edictos anunciadores 
de la primera y segunda subastas, que 
aparecieron insertos en los "Boletines 
Oficiales” de esta provincia números 
7 y 29, correspondientes a los días 10 
de enero y 6 de febrero.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 1.’ de abril, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores

Zaragoza a primero de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Fermín González. El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.149
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1218 de 1974 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
a María-Dolores Vecerro y a Felipe Cal
vo Gracia, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en San Vicente Paúl, 
4, y calle Jesús, 1, cuarto, pensión, para 
que comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal el día 10 de abril próximo y 
hora de las diez treinta (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarto), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesio
nes en colisión de vehículos.

Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.169

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MIRALBUENO

Se convoca a todos los regantes de 
este término a Junta general ordina
ria, que se celebrará (Dios mediante) 
el día 6 de abril próximo, en el do
micilio del Sindicato (avqnida de Ma
drid, número 215), a las once horas 
de la mañana en primera convocato
ria o a las doce horas de la mañana 
en segunda, para el caso de no reu
nirse la mayoría absoluta de los vo
tos de. la Comunidad, en cuyo caso 
serán válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera que" sea el núme
ro de” partícipes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. Acta de la sesión anterior.
2. Examen y aprobación de la me

moria general correspondiente al año 
1974.

3. Examen y- aprobación de las 
cuentas del. año 1974. •

4". Ruegos y preguntas.
Zaragoza a 8 de marzo de 1975. — 

El Secretario, Francisco Iranzo.

Núm. 2.210 .

SINDICATO DE RIEGOS " 
DE TRASMOZ

León. Gil García, Presidente del Sin
dicato de Riegos de Trasmoz; .
Hace saber: Que para el día 30 del 

actual mes de marzo se celebrará 
Asamblea plenaria a las doce horas, 
en el local escuela de niñas, para tra
tar el siguiente

. Orden del día

l .“ Tratar de poner los guardas re
gadores de la presente campaña de 
riegos.

2 .0 Tomar acuerdo sobre riegos de 
hortalizas y cereales.

3 .“ Ruegos y preguntas.
Lo que sp hace público para ere- 

ral conocimiento.
Trasmoz, 10 de marzo de 1975. - 

El Presidente del Sindicato de ". 
gos, León Gil.

Núm. 2.211

COMUNIDAD DE REGANTES 
" DE LA ACEQUIA MOLINAR

' DE CHODES Y ARANDIGA

Cmnpliendo lo dispuesto por ¡as 
Ordenanzas se convdca a Junta gene
ral ordinaria y extraordinaria de per- 
tícipes, para el día 20 de abril de 1975, 
a las once horas de la mañana, en d 
local de la Comunidad, en primeé 
convocatoria, para tratar de lo- •’ 
guientes asuntos:

. Junta ordinaria _

1 .°- Examen y aprobación de! -
de la reunión anterior.

2” Memoria semestral.
3 .‘ Elección de los cargos de 

sidente, Secretario y Tesorero, los 
primeros por dimisión; el último- -
cambio de residencia.

4 ." Ruegos y preguntas.

Junta extraordinaria

l .° Renovación y, en su c?>o- 
bación de la modificación de 3JE 
denanzas y Reglamentos de a 
nidad de Regantes, de 
la propuesta" que lormulan 
miembros del Sindicato. _ *

2 .° Ruegos y preguntas.

. Se advierte que de no । 
ficiente número de pai:1 ’.. 
celebrar dicha reunión, " . u 
ésta en segunda onvoctuo'11 
27 de abril de 1975. a hs 
de la mañana, en dicho ' 
tándose en este caso * 
sea cualquiera el número $ 
pes: . -

a. 1975- »Chodes, 9 de marzo de - j 
Presidente de la Coinunida ■
go Polo.
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